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* LUNES 10 DE OCTUBRE DE 1938

CONSEJOS MUNICIPALES JUZGADOS DE PRIMERA JUZGADOS, MUNICIPALESProvidenci s judiciales INSTANCIA

VALDEAVERO AUDIENCIA TERRITORIAL JUZGADO NUMERO 9
BARAJAS DE MADRID

Se encuentra depositada en esta lo-
calidad una caballería mayor, halla-
da en este término municipal, cuya
reseña al final se expresa, ignorándo-
se su dueño ;se hace público, por rae-
<lio del presente, para que quien jus-
tifique ser su propietario pueda reco-
gerla, mediante el pago de los gastos
ocasionados, bien entendido que
transcurrido el plazo de quince días
desde la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia
sin que aparezca el«dueño, se conside-
rará de la propiedad de este Consejo
Municipal, ptidjendo disponer libre-
mente de Ja misma.

DE MADRID
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y

EDICTO

REQUERIMIENTO
En ¡os autos de juicio verbal oVtaitas por infracción de la lev de PesIca, por el señor don Antolín. Sevillano Curruchaga, Juez municipal de es"

ta villa, se ha dictado, en el da dehoy, la sentencia cuya parte disprjsiti-
va dice así :

Don Enrique Ángel de Marcos Gon-
zález, Oficial de Sala de la Audien- En expediente promovido por don

Santiago Merino Galán con don De-
metrio Meana Vega, sobre consigna-
ción de cantidad en pago, el Juzgado
de primera instancia número 9, de es-
ta capital, ha dictado la siguiente

cia Territorial de Madrid
Certifico :Que por la Sala de lo Ci-

vilde esta Audiencia Territorial, Se-
cretaría de Francisco 'García Samos,
y en autos seguidos por don Robus-
tiano Pérez Suárez con doña Teresa
Grande Jiménez y el Ministerio Fis-
cal, sobre divorcio, se ha diotado la
sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dicen así :

Provid encía Fallo

Juez, señor Fustegueras.
— Madrid,

ocho de octubre de mil nove-
cientos treinta y ocho.

Por evacuada la comunica-
ción conferida" al Ministerio
Fiscal ;y visto su dictamen y
proveyendo al escrito inicial, se
tiene por consignada por don
Santiago Merino Galán la su-
ma decuarenta y cinco milpe-
setas, en concepto de capital
del crédito hipotecario, cuya
cancelación se pretende, pro-
cedente del préstamo de ciento
ocho mil pesetas hecho por don
Demetrio Meana Vega, y otra
a doña Pilar Aragó Sánchez,
anterior propietaria del inmue-
ble que garantiza con hipoteca
dicha operación, casa situada
en Madrid, y su calle de las Ta-
bernillas, señalada con el nú-
mero 10, con vuelta a la de las
aguas, por donde tiene el nú-
mero 2, y cuyas condiciones y
demás requisitos constan en la
escritura otorgada en Madrid,
a veintinueve de noviembre de
mil novecientos treinta y cin-
co, ante el Notario don Alejan-
dro Arizcun ;se tiene también
por consignada la suma de sie-
te mil doscientas pesetas, como
importe de dos años que se di-
ce adeudar por intereses, al
ocho por ciento anual ; notifí-
quese tal consignación al acree-
dor don Demetrio Meana Ve-
ga, requiriéndole á la vez para
que en el plazo de quince días
c omparezca en este Juzgado a
solicitar la entrega de ambas
cantidades, que forman un to-
tal de cincuenta y dos mil
doscientas pesetas, o, en otro
caso, a manifestar los mo-
tivos legales que tenga para
oponerse a la consignación
que efectúa el dueño ac-
tual de la finca gravada, con
la súplica de que una vez de-
clarada bien hecha, Se decrete
la cancelación de la hipoteca
que garantiza el pago de la
cantidad consignada ; y toda
vez que según resulta de los do-
cumentos acompañados, el refe-
rido acreedor se encuentra en el
Extranjero, hágase la notifica-
ción y requerimiento que se
acuerdan; fijando la cédula en
el sitio público de costumbre de
este Juzgado e insertándola en
la Gaceta de la República, en
el Boletín Oficial de esta pro-
vincia v en dos diarios de la lo-

Que debo condenar y condeno alenjuiciado Juan Salmerón Rueda a lapena de 15 pesetas de multa, pérdida
de la caña de pescar y las costas deljuicio.

Sentencia número 189 Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
Antolín

Sevillano.

Reseña
Muía de siete años," pelo castaño,

alzada la marca, hierro en el cuello
055, en la quijada una marca, a fue-
go, que no se precisa bien, un poco
topina.

Valdeavero, 4 de octubre de 1938-
El Alcalde Presidente, Vicente Pe-
draviejo.

Señores de Sala : Don Eduardo
Castellanos, don Esteban Puras y
Sierra, don Ignacio Infante, don Ju-
lio Ubeda y don José Sánchez Gui-
sande. —En la villa de Madrid, a 14
de septiembre de 1938. En los autos
que ante Nos penden, remitidos por el
Juez de primera instancia número 5,
de los de esta capital, y seguidos en-
tre partes : de la una, como deman-
dante, don. Robustiano Pérez Suárez,
mayor de edad, industrial, y de esta
vecindad, y de la otra, como deman-
dada, doña Teresa Grande Jiménez,
sin ocupación especial y de igual ve-
cindad, representados ambos por los
estrados, por su incomparecencia, so-
bre divorcio, en cuyos autos, que son
incidentales de los de separación de
personas y bienes que se, siguieron
entre ambos cónyuges en el extingui-
do Juzgado número 15 de esta villa,
interviene el Ministerio Fiscal,

Y para que sirva de notificación en
forma al enjuiciado Juan Salmerón
Rueda, cuyo actual paradero se igno-
ra, libro la presente en la villa de Ba-
rajas de Madrid, a 15 de agosto de
1938.

—
El Secretario (Firmado).

(O.—176)
(Núm. 1.091») (B.—1.443)

(Núm. 1.161)

TRIBUNAL INDUSTRIAL CHAMARTÍN DE LA ROSA
En los autos de juicio verbal de fal-

tas seguidos en este Juzgado con el
número 176 de orden del año 1938,
contra Efigenio Pradalos, por lesio-
nes, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son del siguiente tenor literal :

CÉDULAS DE CITACIÓN

En los autos que se siguen en este

Tribunal Industrial número 1, a ins-
tancia de Emilia Pérez Revilla contra
Joaquín Ruiz Carreras, en reclama-
ción de 960 pesetas por gastos de ma-
nutención y 318,20 pesetas por sala-
rios, el señor Juez Presidente ha acor-
dado se cite a dicho demandado, que
tuvo su último domicilio en la calle
de Jorge Juan, número 8, y cuyo ac-
tual paradero se desconoce, para que
el día 17 de octubre próximo, a las
diez de su mañana, comparezca en ex-
presado Tribunal, sito en el Palacio
de Justicia, entrada por la calle de,
Bárbara de Braganza, 1 y 3, con el
fin de celebrar el antejuicio o acto de
conciliación, apercibido de que, si no
comparece, se dará el acto por inten-
tado sin efecto.

Sentencia

En Chamartín de la Rosa, a 19 de
septiembre de 1938. El señor Juez
municipal, don Manuel María Alva-
rez García, vistas las diligencias de
juicio verbal de faltas seguidas entre
partes : de la una, el Ministerio Fis-
cal, y de otra, como denunciado, Eu-
genio Pradalos, por lesiones,

Fallamos

Que por el transcurso del término
legal a partir de la sentencia firme de
4 de febrero de 1935, por la que se de-
cretó la separación de los cónyuges
don Robustiano Pért? Suárez y doña
Teresa Grande Jiménez, debemos de-
cretar y decretamos el divorcio por el
primero solicitado y la disolución del
vínculo que por su matrimonio con-
trajeron, sin expresa declaración de
culpabilidad ni sobre costas. Y a su
tiempo comuniqúese esta resolución
al Registro Civilcompetente. Devuél-
vanse los autos al Juzgado de su pro-
cedencia con las oportunas certifica-
ción y orden, para su ejecución.

Fallo

Que debo condenar y condeno a

Efigenio Pradalos a la pena de re-
prensión y al pago de las costas. Y
para notificar esta sentencia a la per-
judicada Adelina Clemente Calleja y
al denunciado Efigenio Pradalos, lí-
brese el oportuno edicto al señor Ad-
ministrador dei Boletín- Oficial de
la provincia.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de cé-
dula de citación a Joaquín Ruiz Ca-
rreras, expido la presente en Madrid,

a 17 de septiembre de 1938-
—El Se-

cretario, P. H. (Firmado). Así por esta nuestra sentencia, que
por la rebeldía de la demandada do-
ña Teresa Grande Jiménez e incom-
parecencia del demandante don Ro-
bustiano Pérez Suárez, además de no-
tificarse en estrados se insertará su
encabezamiento y parte dispositiva en
el Boletín Oficial de la provincia,
lo pronunciamos, mandamos y firma-
mos:. —

Eduardo Castellanos.
—

Este-
ban Puras y Sierra.

—
Ignacio Infan-

te.
—

Julio Ubeda.
—

José .Sánchez
Guisande. '

v

Así por esta mi sentencia, y defini-
tivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.—Manuel M. Alvarez
(rubricado).

¡I.—92)

En los autos qué" se tramitan en es-
te Tribunal Industrial número i, a
instancia de Quintina López Luán o y
Liboria González López contra José
María Huelin Serra y Concepción
Oru'eta Castañeda, sobre reclamación
de salarios, el señor Juez Presidente
ha acordado que por medio de cédula
inserta en el Boletín Oficial de esta
provincia se cite a los demandados, en
Lagasca¡, vzé, y cuyo actual paradero
se ignora, para que el día 21 de octu-

bre próximo, a las diez de su maña-
na, comparezcan, en expresado Tribu-
nal, sito en el Palacio de Justicia, en-
trada por la calle de Bárbara de Bra-
ganza, 1 y 3, con el fin de celebrar el
juicio, debiendo comparecer con todos
los medios de prueba de que inten-
ten valerse.

(B.—1.469)

TRIBUNAL POPULAR DE RES-
PONSABILIDADES CIVILES

BARCELONA
Publicación

edictoLeída y publicada fué la sentencia
que antecede por el señor don Este-
ban Puras y Sierra, Magistrado cié la
Sala de lo Civily ponente que ha si-
do en estos autos, estando celebrando
audiencia pública la misma, hoy día
de la fecha, de que certifico, yo, el
Relator Secretario.

Don Alfredo Fernández Hinde, Juez
de instrucción número 2, adscn
al servicio del Tribunal Popular

de Responsabilidades Civiles.
Por el presente se hace saber :0U«

por el referido Tribunal se tramitan
expedientes con los números y c

tra las personas que al final se
cionan, sobre incautación. Prov'

is
_

nal de bienes propiedad de 'as

mas, llevada a cabo por las en 1

des que también se expresaran,
considerarlas contrarias al wB ,

a
_

Y en cumplimiento de lo acó

do por la Sección de Derecho ae

calidad
Lo manda y firma *Su Señoría. Doy

fe.
—Fustegueras. —

Ante mí :
P. S., Gregorio Ortego.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, se fir-
ma la presente en Madrid, a ocho de
octubre de mil novecientos treinta y
ocho. El Secretario,

Madrid, 14 de septiembre de 1938
Francisco García Samos.Y para que sirva de cédula de cita-

ción a los demandados, mediante su
inserción, en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido la presente, que
firmo en Madrid, a 30 de septiembre
de 1938.

—
El Secretario (Firmado).

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido
el presente edicto en Madrid, a 23 de
septiembre de 1938.

—
El Oficia! de

Sala, Enrique Ángel de Marcos.
P. S..

Gregorio OrtegoVisto bueno
El Juez

(Firmado)(I--93) (Núm. 1.114) (C-433) (A.—234)
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fétido Tribunal, emplazo a los pro-

letarios o poseedores legítimos de
f0S bienes,- sus .representantes legales
0 sus herederos, y también, bajo su
responsabilidad, a los gestores ofi-
ciosos que aleguen un interés ¡egíti-
ino, para que, dentro del plazo im-
prorrogable de treinta días hábiles,
contados desde la publicación de este
edicto en la «Gaceta de la Repúbli-
ca», puedan personarse en el expe-
diente, que se hallará de manifiesto
en la Secretaría del Tribunal, y
anunciar recurso contra la incauta-
ción, siempre que acompañen los do-
cumentos que acrediten la propiedad
0 la posesión, la condición o carác-
ter del recurrente, el título heredita-
rio y el interés legítimo, en su caso,

u ofrezcan prueba supletoria para
acreditar dichos extremos, apercibi-
dos de que, si no lo verifican, se de-
clarará firme y definitiva cíicha in-
cautación.

REQUISITORIAS circunstancias ni detalles, a fin de que
dentro del término de diez días, a par-
tírmele la publicación de! presente,
comparezca *

ante la Delegación ins-
tructora del Tribunal Permanente de
Justicia Militar de la Demarcación
Centro, establecida en el C. R. I.M.
número 1, paseo de Ramón y Cajal,
número 5, con el fin de ser oído en el
procedimiento previo número 131 que
contra el mismo se instruye por el
presunto delito de agresión a fuerza
armada.

cejas al pelo, ojos pardos, barba re-
gular, sin señas particulares, domici-
liado últimamente en Barcelona, ca-
rabinero perteneciente al tercer Bata-
llón de ía Base número 2, viste de
paisano, al que se le instruye causa
por el presunto delito de deserción,
comparecerá, en el término de diez
días, ante el señor Secretario Rela-
tor Delegado del Tribunal Militar
Permanente de la Demarcación. Ca-
talana, en la Base número 2 de Cara-
bineros, don Juan Sánchez Rivas, re-
sidente en Tona.

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el
Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, eaptura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 512
y 338 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal y 664 de la ley de Enjui-
ciamiento Militar de Marina.

(B.-1.433)
(Núm. 1.086) (B.-I.434)

ARANJUEZ MADRID
Pacheco Perea (Alejo), soldado de

la Agrupación de Zapadores de la
novena División, hijo de Ángel y de
Eulalia, natural de Villacañas (Tole-
do) y con vecindad en el mismo, de
estado soltero, de veinte años de
edad, campesino, y cuyas señas per-
sonales son las siguientes : estatura
r,55o metros, pelo rubio, cejas finas,
ojos pardos, nariz pequeña, boca re-
gular, sin barba, color sano ; señas
particulares : picado de viruela ; acu-
sado de haber cometido el delito de
deserción, comparecerá ante mi 'auto-
ridad, dentro del plazo de diez días,
a partir de la inserción de esta requi-
sitoria en la Gaceta o Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, en la
Delegación del Tribunal Militar
manente del tercer Cuerpo de Ejérci-
to, en Aranjuez.

Marqués Baruco (don Luis), que
Se ausentó de su Unidad el día 10 de
diciembre del año 1937, donde ejercía
el cargo de Capitán Médico, se pre-
sentará en la Delegación del Tribunal
Permanente de Justicia Militar de la
Demarcación Centro, sita en Refor-ma Agraria, número 26.

Relación que se cita

Expediente número 1.136, sobre in-
cautación de las fincas sitas en Ma-
drid, -calle del Noviciado, números 7
yo, propiedad de Antonio Coello Lu-
na, Máximo Fuente Prieto, Marceli-
no Rábago Martín y Toribio Fernán-
dez Pérez.

MIRAFLORES DE LA SIERRA
Prieto Sandoval (Abdón), hijo de

Sixto y de Valentina, natural de Ma-
taleón (León), de treinta y dos años
de edad, estado soltero, jornalero, Te-
niente de la quinta Brigada de Asal-
to en la actualidad, acusado del delito
de abandono de destino y deserción,
comparecerá ante el Juez instructor
de la primera División, don Alberto
Agudo Luengo, en Miraflores de la
Sierra, en el plazo de diez días, al
objeto de notificarle el auto de proce-
samiento dictado contra él.

(Núm. 1.089) (B.—1.435)

MADRID

Y en cumplimiento de lo acordado,
y para su inserción en. el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, li-
bro el presente, que firmo en Barcelo-
na, a 20 de septiembre de 1938.

—
El

Secretario, Luis Alvarez..
—

El Juez,
Alfredo Fernández Hiné*e.

Romero Lozano (Juan), natural de
Sevilla, vecino de Madrid, de dieci-
siete años de edad, estado soltero, y
actualmente soldado de la 41 Brigada
Mixta, comparecerá, dentro del térmi-
no de diez días, ante el Delegado
instructor del Tribunal Permanente
del segundo Cuerpo de Ejército, con
residencia en Fortuny, 47, con objeto
de prestar declaración en la causa que
se le sigue por deserción.

(B.—1.428)(Núm. 1.120) ÍC.-431) (B.—1.490) I
TONA

La Administración y venta de ejem-
plares del Boletín Oficial de la pro.
•otncta de Madrid se hallan instaladas
en la calle de Alcalá, número 126.

siendo su teléfono el 61B8.»

Carbó Arzal de
dro y de Bernarda, natural de Ala-

Bautista García López, que perteneció drid, de estado soltero, carpintero, de
a la 39 Brigada, y posteriormente pa- dieciocho años de edad, de estatura
só a la 149, sin que se conozcan más 1,630 metros, color sano, pelo rubio.

MADRID (Núm. 1.097) (B.-i.4Ó3)

MADRID

Por el presente se llama al soldado
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don Alejandro del Pozo de Diego, doña Dolores Díaz de la Cortina
Arias de Saavedra, don Alejandro Martín Aranda, don Emilio Or-
duña Alonso, don Salustiano Mayo de Paz, don Benito Viñambres
Moran, doña Pilar Montano Ugarte, don Manuel Sánchez Escobar
7 Otero, doña Rosario Mansilla, don Matías del Nido Torres, don

Víctor Enríquez Gundín y don Leandro Aroca Ortega.

593- Disponer qu¿ en lo sucesivo se- establezcan las siguientes
bases para ia retribución a las amas del Instituto Provincial de

Puericultura : «Se gratificará, a razón de 42,60 pesetas mensuales,
por cada niño de pecho; con 30 pesetas mensuales, por cada niño

que cuiden a biberón, y no se abonará gratificación ninguna a aque-
1¡as que no quieran criar más que a su hijo propio ; debiendo cuidar'*

Dirección y Administración del Establecimiento de común acuer-
do, que el total de nóminas mensuales no exceda de las dozavas par-
tes de la consignación presupuesta.
, 594. Quedar enterada y conforme del oficio del Encargado , de
k Residencia Pi y Margall de Ancianos, en Aranjuez participando

durante el mes de julio último resultó la estancia de acogidos a

2)i8 pesetas diarias.

Sesión de 10 de agosto de 1938
(Comisión Permanente)

580. Acceder a lo solicitado por el señor Arquitecto Jefe pro-
vilcial, en nombre y representación del personal de la Sección técni-
ca a su cargo, y en su virtud, y en analogía con lo ya dispuesto para
las restantes Secciones técnicas de este Consejo, a tenor de lo preve-
nido en Decreto de 7 de octubre de 1933 y Orden complementaria de
4 de diciembre del mismo año, aplicables al personal de las Seccio-
nes técnicas de Vías y Obras, autorizarle para que, en todos los pro-
yectos de obras de naturaleza imprevista que formule en lo sucesivo
y que hayan, de realizarse por el sistema de administración, excluidas
ias de conservación y reparación de edificios, y tengan por objeto la
habilitación de nuevos Servicios o Establecimientos provinciales,
consigne, sobre el importe de aquéllos, cantidad equivalente al 5 por
100 del respectivo presupuesto, en conceptq de indemnización y para
distribuir entre el personal de la Sección técnica a su cargo, en aná-
loga forma, a ¡a establecida para el Servicio Forestal y Agropecua-
rio;bien entendido que esta autorización se limita al tiempo en que
por persistir las excepcionales circunstancias presentes no sea facti-
ble llevar a cabo las mencionadas obras mediante las formalidades
previstas en el vigente reglamento de Contratación, en cuyo momen-
to se considerará automáticamente sin efecto, y reconocer asimismo a
todo el personal adscrito a la repetida Sección de Edificios el derecho
a percibir'dietas y abono de gastos de desplazamiento, en análoga
formaba la establecida para el personal de las restantes Secciones téc-
nicas, de conformidad con lo prevenido en acuerdo de 17 de octubre
de 1933. y según lo consignado en el apartado i) del artículo 6.° del
vigente Reglamento del Servicio Agropecuario.

Sesión de 17 de agosto de 1938

(Comisión Permanente)

k 595- Quedar enterada de la baja en el ?'^^%£*¿t

°» por su generoso rasgo. _
fimc¡()na,¡o del Cuerpo

andeip; rein.egrable eoulvalen.e al

tesXef Ísínda formulada po, los vaquer„s adscriros

581. Acceder a lo solicitado por Fancisco Martín. Gala, .y
disponer su reincorporación al servicio de este Consejo, visto el fallo
absolutorio recaído en causa de que ha sido objeto, en el propio
cargo de maquinista-jefe de la Imprenta Provincial, que venía des-
empeñando, y con la misma consideración de operario eventual que
tenía en fecha anterior a su detención, declarándole de abono los ha-
beres no percibidos por tal motivo.
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soltero, campesino, y en la actualidad
soldado de la 26 Brigada Mixta,acu-
sado del delito de deserción, compa-
recerá ante el Juez instructor de la
primera División, don Alberto Agu-
do Luengo, en Miraflores de la Sie-
rra, en el plazo de diez días, al obje-
to de serle notificado el auto de pro-
cesamiento dictado contra él, decre-
tando su prisión preventiva.

días, al objeto de serle notificado el
auto de procesamiento dictado contra
él, decretando su prisión preventiva.

sión don Alberto Agudo Luengo
'

enMiraflores de la Sierra, en Hni! ' e"
diez días, -a, objeto de nóíi£^auto de procesamiento dictado contriel y decretar su prisión preventiva

Valentín Seguillo Mouñigo, que per-
teneció al 19 Cuerpo de Ejército, y
que detenido y preso en la guardia
del Principal, 'se fugó de la misma el
23 de febrero próximo pasado, para
que comparezca ante el señor Delega-
do instructor del Tribunal Perma-
nentcde Justicia Militar de la Demar-
cación Centro, sito erí el C. R. I.M.
número 1, paseo de Ramón y Cajal,
número 5, Madrid, cuarta planta, con
el fin de tomarle declaración en el ex-
pediente número 14 que se instruye
contra el mismo por quebrantamiento
de arresto, debiendo presentarse en el
plazo de diez días, a partir de la fecha
de la publicación del presente.

(B.—1.480)

MIRAFLORES DE LA SIERRA
(B.—i.988)

Muriano Fernández (José), hijo de
Blas y de Quiteria, natural y vecino
de Montijo (Badajoz), de veintiséis
años de edad, de estado soltero, agri-
cultor, y en la actualidad sargento de
le 26 Brigada Mixta, acusado del de-
lito de deserción, comparecerá ante
el Juez instructor de la primera Divi-
sión, don Alberto Agudo Luengo, en
Miraflores de la Sierra, en el plazo de
diez días, al objeto de serle notifica-
do el auto de procesamiento dictado
contra él, decretando su prisión pre-

MIRAFLORES DE LA SIERR A
(B.—1.479) Juncal Landeiro (Enrique), hijo deSegundo y de Avelina, natural

*
Puente Calderas (Pontevedra) 1
veintitrés años de edad, de estado soltero, de profesión carpintero, y en 1,"
actualidad guardia de la quinta Brigada de Asalto, acusad© del delito dedeserción, comparecerá ante el Tuezinstructor de la primera División, donAlberto Agudo Luengo, en Mirarlores de la Sierra, en el plazo de diezdías, al objeto de notificarle el autode procesamiento dictado contra él
decretando su prisión preventiva.

VALENCIA

Abejón Ortiz (Manuel), soldado
que se hallaba hospitalizado en el
Militar de Liria (Valencia), y última-
mente prestando servicio en un surti-
dor de gasolina, en el pueblo de Ta-
rancón (Cuenca), comparecerá, en el
término de treinta días, a contar des-
de la fecha de publicación de esta re-
quisitoria en la Gaceta de la Repú-
blica, en la Secretaría número 3 del
Tribunal Permanente de Justicia Mi-
litar de la Demarcación de Levante,
sito en el pabellón militar del Merca-
do Central de Valencia, al objeto de
realizar ciertas diligencias en las pre-
vias -número 420, de 1937, que se ins^
truyen contra el soldado Francisco
Torres Herrero.

(Núm. 1.090) (B.—1.036)

MIRAFLORES DE LA SIERRA ven tiva

Iglesias (Luis), Alférez de Sanidad
Militar,que estuvo afecto a la 29 Bri-
gada Mixta y prestó servicios en la
columna de Guadarrama, cuyas de-
más circunstancias no constan, y se
halla en ignorado paradero, compare-
cerá, dentro del término de diez días,
a partir de la publicación de la pre-
sente en el periódico oficial, ante este
Juzgado instructor de la segunda Di-
visión, en el Tribunal Militar Per-
manente del primer Cuerpo^ de Ejér-
cito, sito en Miraflores de la Sierra, a
fin de notificarle el auto de procesa-
miento y prisión provisional dictado
contra el mismo en la causa que se le
sigue con el número 1.486 por el pre-
sunto delito de abandono de des-
tino.

(B.—1.481)

(B.—1.487)
MADRID

Por el presente se cita, para cpie
comparezca ante el Delegado instruc-
tor del C. R. I.M.número i, sito en
el paseo de Ramón v Cajal, número
5, cuarta planta, a los soldados recu-
perados Francisco Lloret Volta, José
Sánchez Moya, Sebastián Ramos
Monreal, José Voluda Moscardó y
Antonio Pons Martínez.

MIRAFLORES DE LA SIERRA
Fernández Sánchez (Marcelo), hijo

de Tomás y de Visitación, natural de
Ajofrín (Toledo), de veinticinco años
de edad, de estado soltero, pelu-
quero, y en la actualidad guar-
dia de la -quinta Brigada de Asalto,
acusado del delito de deserción, com-
parecerá ante el Juez instructor de la
primera División, don Alberto Agu-
do Luengo, en Miraflores de la Sierra,
al objeto de notificarle el auto de pro-
cesamiento dictado contra él y decre-
tar su prisión preventiva.

(B.—1.478)

MIRAFLORES DE LA SIERRA (B.-1.491)

Segura Casanova (Guillermo), hijo
de José y de Encarnación, natural y
vecino de Cincotorres (Castellón de la
Plana), de veintiún años de edad, de
estado soltero, campesino, y en la ac-
tualidad soldado de la 27 Brigada
Mixta, acusado del delito de deser-
ción, comparecerá ante el Juez ins-
tructor de la primera División, don
Alberto Agudo Luengo, en Miraflo-
res de la Sierra, en el plazo de diez

MIRAFLORES DE LA SIERRA

\u25a0

—
1-475) Gómez Sánchez (Antonio), hijo de

Antonio y de Eladia, natural de Se-
gurilla (Toledo), de veintiséis años de
edad, de estado casado, labrador, y en
'a actualidad guardia de la quinta
Brigada de Asalto, acusado del deli-
to de deserción, -comparecerá ante el
juez instructor de la primera Divi-

(B—1.489)

MIRAFLORES DE LA SIERRA

González Tienza (José), natural v
vecino de Talavera la Roja' (Badajoz),
de veintidós años de edad, de estado

IMPRENTA PROVINCIAL
P\SEO DEL DOCTOR ESQUERDO, ,*»

Tv,i.t*>cmci sazn*
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H.l.^i^HVr('dí'r a lo solicitado por un funcionario del Cuerpo
tivo, concediéndole anticipo reintegrable, equivalente ál

importe de dos mensualidades, en las condiciones reglamentarias.

582 589. Recabar del Pleno del Consejo autorice, a cargo del re-
manente efectivamente disponible de la liquidación del ejercicio de
1937, un suplemento de crédito, a incrementar la partida que «Para
material de rayos X» figura en el presupuesto parcial del Hospital
Provincial Dermatológico, por cuantía de 2.822,82 pesetas, para sa-
tisfacer la factura que por igual importe ha presentado la casa
W. Carlos Wegner, por suministro de material de dicha clase al ci-

tado Establecimiento, y cuyo pago se ha declarado de urgencia por
acuerdo de la Comisión Permanente de 27 de julio último, obser-
vándose en la tramitación de este suplemento las prescripciones de
Decreto del Ministerio de la Gobernación de 4 de diciembre de I931

-

. 583-
t

Desestimar solicitudes de Nicéfora del Villar Escudero y
Matilde Gómez de Castro, en las que interesan pago- de los servicios
prestados en la Casa Provincial de Maternidad, en- razón a no co-
rresponderles tal derecho.

584- Quedar enterada de haber causado baja en los Servicios
Sanitarios Provinciales, por renuncia, según notifica la Dirección de
los Servicios Médicoescolares, la Enfermera interina Amelia Meri-
no Alvarez.

59°. Recabar del' Pleno del Consejo autorice la habilitación
de un crédito extraordinario, por 1120.000 pesetas, a cargo del rema-
nente de la liquidación del ejercicio de 1937» para adquisición <•

maquinaria y utillaje para la Imprenta Provincial, según, lo acorda
por la Comisión Permanente en 20 de julio último, a incorporar .
capítulo VI, Personal y material, artículo 4.

0, «Gastos generales &

la Corporación», del vigente presupuesto, observándose en la

mitación de este crédito las prescripciones del Decreto del Mims
de la Gobernación, de 4 de diciembre de 1931-

591. Aprobar bases propuestas por el Consejero Delega d° ''
Servicio, para ejecución de la estadística de Cédulas de IQ3°' e

a
pilladas para 1937, por un equipo de funcionarios de los ads.cin

s¡_
la Intervención de fondos (y si fuere necesario de otros servic

milares), con sujeción a las normas fijadas en dicha propues .
tomándose, para pago de este trabajo, un crédito de 8.75o Pf r

-
a

'
s.

a cargo del concepto que «Para remuneraciones complemen
figura en el capítulo V, «Gastos de recaudación», del vigen

supuesto. a.
592. Quedar enterada y conforme con las reso.luclo",eS

rante <

bles adoptadas por el Consejero Delegado del Servicio, d

mes de julio último, en virtud de la autorización que le fue _
s,

da por la Comisión Permanente del Consejo Provincial, en
de 29 de junio de 1938, en las reclamaciones formula"ajt??u|aS ,
ficaciones de clasificación, a efectos del impuesto de Ce

585- Acceder a lo solicitado po- el Capataz de peones camine-
ros, Toribio Men¿hiero. Contento, concediéndole licencia de cuagenta
y cinco días, por enfermedad, en las condiciones reglamentarias.

BB.^ del escrito del Consejo Provincial de
ayeni! Antifascista», por el que se traslada acuerdo en el

que se contienen reivindicaciones de las juventudes campesina y
obrera, de las que por este Consejo se toma nota en la parte que
pueda considerarse de aplicación a los servicios provinciales.

586

587. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Encargado de la Residencia de An-
cianos Pi y Margall, de Aranjuez, acreditando la inversión de los
libramientos números 502, 512 y 891, de 1938, importantes, respec-
tivamente, 5.000, 1.500 y 1.193,50 pesetas.

588. Recabar del Pleno del Consejo autorice !a habilitación d-
un suplemento de crédito, por 900 pesetas, a incrementar la consig-
nación que figura para Seguros contra incendios, en el presupuesto
de! HospitaJ Provincial Dermatológico, para cubrir la insuficiencia
de dotación *que se produce por el mayor importe de dividendo gira-
do por la Nueva Sociedad de Seguros Mutuos contra Incendios, a
cargo de los asegurados, entre los que hgura el Consejo Provincial
representando al citado Establecimiento ; habilitación que se hará a
cargo del remanente disponible de la liquidación del ejercicio de
IQ37> y observándose en su tramitación las prescripciones del De-
creto del Ministerio de la Gobernación, de 4 de diciembre de 1031.


